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Resultando que el «Laboratorio Repsol Butano, Sociedad Anóni
ma» mediante dictamen técnico con clave A89381D ha hecho constar
que se cumplen todas las espeCificaciones establecidas por el Real De
creto 494/;1988. de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible.

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre, 7341
1985. de 20 de febrero y 494/1988, de 20 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 22 de enero de 1990 por la que se ho
mologan cocinas para usos colectivos, categoría 111. marca «Repa
gaS}', modelo base e-2oo, con la contraseña de homologación CBL
0047 en el sentido de inciuir nuevas marcas y modelos cuyas caracte
rísticas son las siguientes.

Características comunes a toda.~ las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominaL Unidades: kW.

Valor de las caracterísiícas para cada marca y modelo

Marca «Repagás»), modelo M-ISO.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18, SO.
Tercera: 76,5, 76,5, 76,5.

Madrid, 4 de marzo de 199L-El Director general.-P. D. (Resolu
ción de 15 de marzo de 1990), el Subsecretario general de Maquina·
ria, José Méndez Alvarez.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Politica Tecnológica, por la que se homologan
tres aparatos telefónicos, marca «Alcatel»,. modelos !biza
2100 )' otros, fabricados por «Aleatel Cnesa, SOCiedad
A.nónima», en su instalación industrial ubicada en Málaga
(España).

Rccibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solici
tud presentada por (fAlcatel Cites~,. S.ociedad An.ónima»,. c~n domici
lio social en calle Edison, 4, mUnicipiO -de Madnd, provincIa de Ma
drid, para la homologa~ión de tr;es. aparatos te~efónic~~, f~bricad?s
por «Alcatel Citesa, SOCiedad Anomma». en su mstalaclon mdustrlal
ubicada en Mli.laga (España).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta·
ción exigida por la legislación vigente que afecta al pro~ucto cuya ho·
mologación solicita y que el «LaboTatorio Central OfiCial de Ele~tro
tecnia» mediante dictamen con clave número 91024059, y la Entidad
de InsPección y Control Reglamentario «(Bureau Veritas Español. So
ciedad Anónima», por certificado de clave número CDX 2990M006902.
han hecho constar que los modelos presentados cumplen todas las es
pecificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/
1986, de 9 de mayo, . . .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecIdo en la refen
da disposición. ha acordado homologar el citado produc::to, con !a
contraseña de homologación GAT-0079, y fecha de cadUCIdad el dla
11 de marzo de 1993, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a cont1n,:,ación. de
biendo el interesado solicitar los certificados de conformidad de la
producción con una periodicidad de un año. y el primero antes del
dia 1I de marzo de 1992.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la docu
mentación 'acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiciones iniciales, asi como .la declaración en la que se haga
constar que eñ la fabricación de dichos productos, los sistemas de
control de ca1idad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mis
mas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el -producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mi·
nistro de Industria y Energia, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.
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Características romunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Metodo de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones 8;dicionales.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Alcatel», modelo Ibíza 2100.

Caracteristicas:

Primera: Analógica.
Segunda: Decimal y multifrecuencia.
Tercera: Rellamada (r,); Retransmisión último número (r,u.m.);

Botón de mute de microtelefono ,(b.m.).

Marca «Alcateb), modelo Ibiza 2200.

Caracteristicas:

Primera: Analógica.
Segunda: Decimal y multifrecuencia.
Tercera: Rellamada (r.); Memorización para marcación automáti-

ca (m.p.m,a.); Retransmisión último número (r.u.m.).

Marca «AlcateI», modelo Ibiza Hotel.

Caracteristicas:

Primera: Analógica.
Segunda: Decimal y multifrecuencia.
Tercera: Señal luminosa entrante (s.Le.).

En virtud de 10 establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1066/
1989, de 25 de agosto «((Boletín Oficial del EstadO) de 5 de septiem
bre de 1989), estos e9uipos además: deberán estar en posesión del Cer
tificado de Aceptacion, emitido por la Dirección General de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior. comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 11 de marzo de 1991.-La Directora general, Regina Revi

lIa Pedreira.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
14695 ORDEN dP 9 de abril de 1991 por la que se dispone el

cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
recurso contencioso-administrativo númerQ 13911987 inter
puesto por don Julián Arenas Cárdenas.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 5 de julio de 1990, senten,:ia firme en el recurso C?!1
tencioso-administrativo número 139/1987 Interpuesto por don Juhan
Arenas Cárdenas. sobre jubilación forzosa; Sentencia cuya parte dis·
positiva dice así:

«(Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Ju
Iián Arenas Cárdenas del Cuerpo de Ingenieros de M~ntes. C?!ltra la
resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahme~tacI<?!l que
dispuso su jubilación forzosa por edad. y contra la desestlmaclon del
recurso de reposición formulado, a que se contraen estos autos, de~
mos confirmar y confirmamos la resolución referent7' a la declaraclOn
de jubilación forzosa por edad, y.declara.mos la .nul~~ad d~ ~a resolu
ción en reposición. en cuanto deOlega la ln.demntza~ll:m sohcltada por
corresponder resolver sol?re ella al. ~on~J? de ~~:l1stros, quedando
por tanto imprejuzgada dicha cuestlOn; sm Imposlclon de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada Sentencia.

Madrid 9 de abril de 199L-P. D. (Orden ministerial de.30.de ju-,
Ho de 1990), el Director general de Servicios; Felipe García Oruz.

IImos. Sres. Subsecretarío del Departamento y Presidente del
IRYDA.

..', .'

,,

,
•


